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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 18 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Integrantes del Grupo Parlamentario MC. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

29 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
23 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Igualdad de Género. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Afianzar el respeto, protección y promoción de los derechos humanos de todas las mujeres. Establecer causas que 

serán consideradas como violencia institucional. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0658-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º, párrafo 1º; 3º 

y 4º, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 
el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
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LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 18.- Violencia Institucional: Son los actos u 

omisiones de las y los servidores públicos de cualquier 
orden de gobierno que discriminen o tengan como fin 

dilatar, obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los 

derechos humanos de las mujeres así como su acceso al 
disfrute de políticas públicas destinadas a prevenir, 

atender, investigar, sancionar y erradicar los diferentes 
tipos de violencia. 

No tiene correlativos. 

 

 

 

DECRETO QUE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO 
Y LAS FRACCIONES I, II, III, IV, V, VI Y VII AL 

ARTÍCULO 18 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE 
LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

Único. Se adiciona un segundo párrafo y las fracciones 

I, II, III, IV, V, VI y VII al artículo 18, de la Ley General 

de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
para quedar como sigue: 

 

Artículo 18. Violencia Institucional: Son los actos u 

omisiones de las y los servidores públicos de cualquier 

orden de gobierno que discriminen o tengan como fin 
dilatar, obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los 

derechos humanos de las mujeres así como su acceso al 
disfrute de políticas públicas destinadas a prevenir, 

atender, investigar, sancionar y erradicar los diferentes 
tipos de violencia. 

Será causa de violencia institucional: 

 
I. Revictimizar a una mujer que ha sido 

violentada; 

II. Realizar recortes presupuestales a proyectos, 
programas e instituciones enfocadas en prevenir 

y erradicar la violencia en contra de las mujeres, 
sin la debida justificación y sin contemplar las 

correspondientes medidas compensatorias; 
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No tiene correlativos. 

 

 

III. Limitar el acceso a la justicia y a una tutela 
judicial efectiva; 

 
IV. Falta de diligencia en el desempeño de sus 

funciones relacionadas con la prevención, 
investigación, sanción y reparación de las 

violencias descritas en la presente ley; 
 

V. Incumplir con el principio de igualdad y 
perspectiva de género; 

 

VI. No proporcionar un trato digno a las mujeres 
en el ejercicio de sus funciones, y 

 
VII. Realizar cualquier acto u omisión que 

obstaculice o menoscabe la protección a la 
integridad física, psicológica, emocional y social 

de las mujeres. 
 

 
 

 
 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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SEGUNDO. En un marco de coordinación, las 
Legislaturas de los Estados, promoverán las reformas 

necesarias en la Legislación Local, en un plazo de 180 
días, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto. 

 

Mónica Rangel 
 


